
 

 

 

“Hallazgos del Programa Coordinación con las instancias que integran el SIPINNA en el ejercicio fiscal 2019” 
 

 En 2019 se asignó un presupuesto de $52,428,788 de los cuales el 100% se asignó al Anexo 18.  

 

 El 33% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$17,476,260, en tanto que para Niñez y Adolescencia también se asignó la misma proporción y montos. 

 

 El programa observa un decremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 2%, con 

$1,268,939 menos. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el decremento es en la misma 

proporción y monto. En tanto que, para la Primera Infancia, la disminución es del 2% con $423,003 

menos. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 68% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 4% capitulo 2000 (Materiales y Suministros) y el 29% restante al capítulo 3000 (Servicios 

Generales). Para el caso tanto del Anexo 18 como para la Primera Infancia observan la misma 

distribución por capítulo de gasto. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2019 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $52,428,788 a $35,235,921. En tanto que en el Anexo 18 también disminuyó 

con los mismos montos. Para la Primera Infancia la reducción implicó pasar de $17,476,260 a 

$11,367,901. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 33% con $17,192,867 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue en la misma proporción y monto. Para la Primera Infancia la reducción 

fue del 35% con $6,108,359 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, -$2,209,342 se redujeron en el capítulo 1000, -$1,874,172 en el capítulo 2000 y -$13,109,353 en 

el capítulo 3000. En el caso del Anexo 18 el comportamiento de la modificación presupuestal fue en los 

mismos términos.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una reducción en el capítulo 1000 por -$736,448, -$624,724 

en el capítulo 2000 y -$4,747,187 en el capítulo 3000. 

 

 En 2019 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $35,235,921 se ejerció 

$34,760,045. Lo cual implicó un subejercicio de $475,876. En el caso del presupuesto modificado del 

programa en el Anexo 18 se ejerció en los mismos términos que la totalidad del programa, por lo que 

es el mismo monto subejercido. 

 



 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $11,367,901 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa, $320,253 fueron en el 

capítulo 1000 y $155,623 en el capítulo 3000. Mismo comportamiento para el caso del presupuesto del 

Anexo 18. 

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es menor un 2% con $423,003. Sin embargo, desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es mayor un 16% con $2,098,591 menos. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado, modificado y ejercido del programa que se identificó para la 

atención de Primera Infancia se ubicó exclusivamente en la Ciudad de México.  

 


